






















































































 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2020-01102 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 

practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 

ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 

costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

EL FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a 

través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTÍA en contra de 

LEONARDO MENESES ROMERO. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 



exigidos en el art. 554 ibídem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 02 de julio de 2021. 

 

El demandado, se notificó, bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 

del C.G.P., quien durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA 

DEMANDA NI PROPUSO NINGUNA EXCEPCIÓN DE MERITO. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Mosquera, 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 02 de 

julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1982522 se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 09 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1982522 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  



Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($2.800.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-0028 

I. ASUNTO 

 
Resuelve el juzgado el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto dictado el 28 de 

marzo de 2023, por el cual requirió para que realizara todos los trámites 
tendientes a la notificación del demandado, por cuanto las diligencias 
allegadas no se verifica apertura de correo o lectura de mensaje de datos.  

 
II. EL RECURSO 

 
Solicita el recurrente que se revoque el auto y en su lugar se continúe con 
ejecución conforme lo ordena el artículo 468 del C.G.P. 

 
Argumenta que conforme sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
STC10417-2021, no requiere apertura o lectura de mensaje las 

notificaciones que se realicen por medios electrónicos. 
 

Por lo tanto, la intención fue notificar personalmente al demandado 
cumpliendo con los parámetros establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 y no lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Frente a las manifestaciones del apoderado de la parte demandante, sea lo 

primero reiterar, que para tener por efectivos los trámites de notificación, 
debe darse cumplimiento pleno a las disposiciones del numeral tercero del 
artículo 291 del Código General del Proceso y el inciso cuarto del artículo 

octavo de la Ley 2213 de 2022, esto, es acreditar la recepción efectiva de los 
documentos materia de notificación. 

 
En este sentido, el inciso 5 del numeral tercero del artículo 291 del Código 
general del Proceso, señala:  

 
“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello 
en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

 

A su vez, el inciso cuarto del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022 dispone, 
“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
 
Así las cosas, y como lo indican las normas en cita, para que la notificación 

enviada al correo electrónico de la parte demandada resulte efectiva, se hace 
necesario que cuente con acuse de recibido por el iniciador, es decir, debe 

existir por lo menos una acción del receptor que permita colegir que 
tuvo conocimiento de las comunicaciones remitidas, con el fin de 
enterarla de la existencia de la demanda. 



 
Por lo expuesto, no puede tenerse surtida la notificación, porque 

sencillamente no existe acción alguna evidencia acción que permita 
establecer que el demandado recibió el mensaje enviado al correo electrónico 
señalado en la demanda, y no es el envío de los mensajes, un indicador de 

recepción efectiva, pues la norma adjetiva civil es concreta y absoluta, al 
señalar la necesidad del acuse de recibido, todo en aras de respetar el 

derecho al debido proceso y uno de sus elementos principales, como es la 
publicidad.  
 

En este orden, ha dicho la Corte Constitucional que uno de los elementos 
esenciales del debido proceso, lo constituye “…el principio de publicidad. Los 
artículos 209 y 228 de la C.P., lo reconocen también como uno de los 
fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado 
que este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a 
conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 
actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía 
de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros 
interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de 
contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo 
prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización del 
principio de publicidad, considerado como un mandato de optimización que 
“depende de las posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes”, compete al 
Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de 
las autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para 
alcanzar el objetivo de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los 
ciudadanos.”  
 

En el presente caso, no logró acreditar el replicante, que la notificación de 
que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, a pesar de que 
cuenta con el acuse de recibido que requiere el inciso 5 del numeral tercero 

del mismo canon, no cumple los presupuestos del artículo octavo de la ley 
2213 de 2022, lo que representa una interrupción en la unidad que 

comporta el trámite de notificación, conforme los requisitos del Estatuto 
Procesal Civil, y una desatención al principio de publicidad que señala el 
precedente Jurisprudencial citado.  

 
De suerte, que resulta indispensable que las actuaciones judiciales sean 
comunicadas de forma efectiva y a su vez probada, no siendo de recibo las 

elucubraciones de la parte demandante, en cuanto a que el simple hecho 
del envío de las notificaciones puede homologarse con un acto del 

destinatario para tenerlas como recibidas, pues como lo señala 
expresamente la Norma Procesal Civil, es necesario que las comunicaciones 
remitidas por el demandante vía correo electrónico, cuenten con acuse de 

recibido para tenerlas por efectivas, y con apertura de correo o lectura de 
mensaje actos únicos e indispensables que no puede homologarse de forma 

alguna, púes darle valor al simple envío sin tener certeza sobre la efectiva 
recepción, marcharía en contra de los derechos fundamentales de la parte 
demandada, como son el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción, junto a la publicidad que debe ostentar todo acto producido 
por el Juzgado.  
 

Corolario de lo anterior se negará el recurso interpuesto por la parte 
demandante, contra el auto de 28 de marzo de 2023, al considerar el 

Despacho que no existe evidencia alguna de que el demandado, recibió de 
forma efectiva la notificación remitida por la convocante, por cuanto no 
cuenta con apertura de correo y/o lectura de mensaje. 

 
Por lo tanto, deberá el apoderado demandante, continuar con las diligencias 

de notificación al demandado, conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 
del C.G.P. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Mosquera,  

 
IV. RESUELVE: 

 

NO REPONER la providencia de fecha 28 de marzo de 2023, conforme las 
consideraciones precedentemente expuestas. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023 A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01186 

 

Mediante proveído del 14 de marzo de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados, allegando las diligencias de 

notificación al demandado. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 

 
 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 
 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 
 



Cuarto.  Sin costas. 
 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2021-01196 

 

Mediante proveído del 14 de marzo de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados, continuará con las diligencias 

de notificación al demandado conforme lo previsto en el art. 292 del C.G.P. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 

 
 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 
 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 
 



Cuarto.  Sin costas. 
 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
11 de julio de 2023. 

Proceso No. 2021-01356 

 
1.Para todos los fines, téngase en cuenta que el demandado CARNES Y CORTES 

DEL ORIENTE S.A.S., a través de su representante legal, se notificó por conducta 
concluyente, el día 12/04/2023, cuando contestó la demanda. 
 

2. Tener por CONTESTADA oportunamente LA DEMANDA por parte del precitado 
demandado, quien actúa a través de apoderada judicial. 

 
3. RECONOCER a la Doctora ZULMA NATALY IREGUI AGUIRRE como apoderada 
judicial de la entidad accionada, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder allegado.  
 
4. De excepciones de mérito propuestas por la apoderada de la parte demandada, 

se corre traslado a la parte demandante, por el término de DIEZ (10) días.  
 

5. En atención a las solicitudes de remisión del link del expediente, por Secretaría 
compártase a las partes conforme lo solicita. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 

HOY JULIO 12 DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

11 de julio de 2.023. 
Proceso No. 2021-01432 

 

En atención al escrito allegado al correo electrónico del juzgado el 
14/06/2023, por los apoderados las partes integrantes de la Litis, el 
Despacho,  

RESUELVE 

 

De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 
Proceso1, en atención a la solicitud de las partes, se dispone la 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO, por el término de cinco (05) meses, 
hasta el 15 de noviembre de 2023, sin perjuicio de que las partes 
alleguen al despacho la terminación del proceso de manera 
anticipada.   

 

Por secretaría contrólese el término anterior.  
 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                       
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  La presentación verbal o escrita de 

la solicitud  suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
11 de julio de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01520 
 

Para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso1, 
incorpórese y póngase en conocimiento de las partes, la devolución del 
despacho comisorio, debidamente diligenciado por la Inspección Segunda 

Municipal de Policía de Mosquera. 
 
Del trabajo de partición presentado por el abogado de la parte demandante, 

conforme el requerimiento del despacho, se CORRE TRASLADO a todos los 
interesados en el presente asunto, para que en el término de cinco (5) días 

siguientes, formulen las objeciones con expresión de los hechos que les 
sirvan de fundamento.  (art. 509, numeral 1 del Código General del Proceso). 
 

Precluido el anterior término, regresen las diligencias al Despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 (…) Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula.  La nulidad podrá 

alegarse a más tardar dentro de los cinco (05) días siguientes al de la notificación del auto que ordena agregar 

el despacho diligenciado al expediente.  La petición de nulidad se resolverá de plano por el comitente, y el auto 

que la decida sólo será susceptible de reposición. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2021-01621 

 
Como lo ordena el numeral primero del artículo 443 del Código General del 

Proceso1, de las excepciones planteadas por el apoderado de la sociedad 
demandada ESTERILIZANDO Y MAQUILANDO S.A.S., se corre traslado a 
la parte demandante por el término de diez (10) días, contados desde la 

ejecutoria del presente auto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, 

mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00079 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la copropiedad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00175 

 

Frente a la solicitud de la apoderada demandante, sea lo primero reiterar, 

que para tener por efectivos los trámites de notificación, debe darse 

cumplimiento pleno a las disposiciones del numeral tercero del artículo 291 

del Código General del Proceso y el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020, esto, es acreditar la recepción efectiva de los 

documentos materia de notificación. 

 

En este sentido, el inciso 5 del numeral tercero del artículo 291 del Código 

general del Proceso, señala:  

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser 

notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de 

ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” 

  

A su vez, el inciso cuarto del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, Para 

los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Así las cosas, y como lo indican las normas en cita, para que la notificación 

enviada al correo electrónico de la parte demandada resulte efectiva, se hace 

necesario que cuente con acuse de recibido por el iniciador, es decir, debe 

existir por lo menos una acción del receptor que permita colegir que 

tuvo conocimiento de las comunicaciones remitidas, con el fin de 

enterarla de la existencia de la demanda. 

 

Por lo expuesto, no puede tenerse surtida la notificación, porque 

sencillamente no existe acción alguna que permita establecer que la 

demandada recibió los mensajes enviados a los correos electrónicos 

señalados en la demanda, y no es el envío de los mensajes, un indicador de 

recepción efectiva, pues la norma adjetiva civil es concreta y absoluta, al 

señalar la necesidad del acuse de recibido, todo en aras de respetar el 



derecho al debido proceso y uno de sus elementos principales, como es la 

publicidad. 

 

En este orden, ha dicho la Corte Constitucional que uno de los elementos 

esenciales del debido proceso, lo constituye “…el principio de publicidad. Los 

artículos 209 y 228 de la C.P., lo reconocen también como uno de los 

fundamentos de la función administrativa. La jurisprudencia ha considerado 

que este principio no es una mera formalidad, ya que consiste en dar a 

conocer, a través de publicaciones, comunicaciones o notificaciones, las 

actuaciones judiciales y administrativas a toda la comunidad, como garantía 

de transparencia y participación ciudadana, así como a las partes y terceros 

interesados en un determinado proceso para garantizar sus derechos de 

contradicción y defensa, a excepción de los casos en los cuales la ley lo 

prohíba por tratarse de actos sometidos a reserva legal. La realización del 

principio de publicidad, considerado como un mandato de optimización que 

“depende de las posibilidades fácticas y jurídicas concurrentes”, compete al 

Legislador y varía de acuerdo con el tipo de actuación. Asimismo, requiere de 

las autoridades y de la administración, una labor efectiva y diligente para 

alcanzar el objetivo de dar a conocer el contenido de sus decisiones a los 

ciudadanos.” 

 

En el presente caso, no logró acreditarse, que la notificación efectuada al 

correo electrónico YOBANYPAEZ@HOTMAIL.COM,, cuente con el acuse de 

recibido que requiere el inciso 5 del numeral tercero del mismo canon, ni 

cumple los presupuestos del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, lo que 

representa una interrupción en la unidad que comporta el trámite de 

notificación, conforme los requisitos del Estatuto Procesal Civil, y una 

desatención al principio de publicidad que señala el precedente 

Jurisprudencial citado. 

 

De suerte, que resulta indispensable que las actuaciones judiciales sean 

comunicadas de forma efectiva y a su vez probada, no siendo de recibo las 

elucubraciones de la parte demandante, en cuanto a que el simpe hecho del 

envío de las notificaciones puede homologarse con un acto del destinatario 

par tenerlas como recibidas, pues como lo señala expresamente la Norma 

Procesal Civil, es necesario que las comunicaciones remitidas por el 

demandante vía correo electrónico, cuenten con acuse de recibido para 

tenerlas por efectivas, acto único e indispensable que no puede homologarse 

de forma alguna, púes darle valor al simple envío sin tener certeza sobre la 

efectiva recepción, marcharía en contra de los derechos fundamentales de 

la parte demandada, como son el debido proceso y el derecho de defensa y 

contradicción, junto a la publicidad que debe ostentar todo acto producido 

por el Juzgado. 

 

Corolario de lo anterior, no se tendrá en cuenta la notificación efectuada al 

correo electrónico del demandado YOBANY ENRIQUE PÁEZ GUERRERO, 

en la medida que no cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello 

lo dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del 

Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección 

electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por 

el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 



iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00267 

De conformidad con el artículo 129 de la LEY 1098 DE 20061, se fija como 

cuota provisional de alimentos para la menor VIVIAN NICOLLE PEÑA 

JAIMES, y a cargo del señor CRISTIAN ERNEY PEÑA VALERO, la suma 

equivalente del cuarenta por ciento (40%) del salario mínimo legal mensual 

vigente, suma que debe ser consignada a este proceso y a nombre de la 

demandante. 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado SIMÓN ENRIQUE OSPINA, 

como apoderado del señor CRISTIAN ERNEY PEÑA VALERO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del Código General 

del Proceso2, se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

CRISTIAN ERNEY PEÑA VALERO. 

Según lo preceptuado en el inciso 6 del artículo 391 del Código General del 

Proceso, de la respuesta y las excepciones planteadas por el apoderado del 

demandad CRISTIAN ERNEY PEÑA VALERO, córrase traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días. 

 

                                                           
1 En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de Familia, el juez fijará cuota 

provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la obligación alimentaria. Si no tiene 

la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su 

patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan para 

evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal. 

 
2 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación 

se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 

librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

 



Por secretaría elabórense los oficios ordenados en el numeral séptimo del 

auto de 14 de marzo den 2023.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-00303 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por el 
apoderado del demandado, de conformidad con el artículo 391 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran al 

Juzgado el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM, 
para llevar a cabo la audiencia de que trata trata el artículo 392 del Código 
General del Proceso,  

 
Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 
en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 

numeral 4 del artículo 372.  
 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán sus 
interrogatorios. 
 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 
 

SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE YESYCA DAYANA ESTUPIÑÁN 
GARZÓN   

 

A. DOCUMENTALES:  
 
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 
B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1. Citar al señor ORLANDO ECHEVERRY CASTILLO, para que 

concurra al Juzgado el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 
2023 A LAS 9:00 AM, con el fin de absolver interrogatorio que será 

realizado por la parte demandante.  
 

2. Citar a la señora NINI JOHANNA POLO VILLAREAL, para que 

concurra al Juzgado el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 
2023 A LAS 9:00 AM, con el fin de absolver interrogatorio que será 
realizado por la parte demandante.  

 
 



SOLICITADOS POR LOS DEMANDADOS ORLANDO ECHEVERRY 

CASTILLO y NINI JOHANNA POLO VILLAREAL 
 

A. DOCUMENTALES:  
 
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00462 

 

Mediante proveído del 14 de marzo de 2023 y de conformidad con el numeral 
1 del artículo 317 del Código General del Proceso, se le concedió a la parte 

demandante el término de treinta (30) días, para que diera impulso procesal 
al expediente en los términos allí enunciados, allegando las diligencias de 

notificación a la parte demadanda. 

 

Transcurrido el término concedido el expediente ingresó al despacho sin que 
se hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta. 

 

Ahora bien, los incisos primero y segundo del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso, disponen: 

 
 “(…) 

 Artículo 317. Desistimiento tácito: 
 
 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida 
a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 
(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 
estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 
el juez tendría por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas.” 
 

Conforme la norma transcrita, y como quiera que la parte demandante no 
acreditó haber cumplido la carga impuesta por el despacho en la providencia 
anterior, es del caso declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por cuanto 
operó el DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo: PROCÉDASE al levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas o practicadas, si a ello hubiere lugar.  Por secretaría ofíciese. 

 
Tercero: En atención a que el presente expediente es electrónico, no hay lugar 

a ordenar desglose alguno. 
 



Cuarto.  Sin costas. 
 

Quinto. ARCHIVAR definitivamente el expediente.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 202-00635 

 
La parte demandante estese a lo dispuesto en proveído de 31 de enero de 
2023, donde se señaló, “PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el CONTRATO 

LEASING FINANCIERO número 260247 suscrito entre el BANCOLOMBIA 
S.A.y la señora la sociedad MONTACARGAS TABORDA S.A.S., respecto al 
vehículo identificado con placa JVN – 083, materia del CONTRATO LEASING 
FINANCIERO número 260247.” 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que, la parte demandante 
manifestó que, se realizó la restitución efectiva del vehículo identificado con 

placa JVN – 083. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00732 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
LADY CAROLINA RUIZ ABELLA instauró demanda EJECUTIVA de 
MINIMA CUANTÍA en contra de JOSE ALEJANDRO CALDERON PINILLA. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 

Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 15 de diciembre de 
2022. 

 
El demandado JOSE ALEJANDRO CALDERON PINILLA fue notificado por 
los trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 15 de 

diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 
 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$500.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00733 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.” 

 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
CARLOS RUPERTO CLAVIJO RUIZ, por intermedio de apoderada, instauró 

demanda EJECUTIVA de MINIMA CUANTÍA en contra de FERNANDO 
CALDERON. 

 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 

Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 15 de diciembre de 
2022. 
 

El demandado FERNANDO CALDERONfue notificado por los trámites 
previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y dentro 

de su oportunidad legal guardó silencio. 
 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 
los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 15 de 

diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 
y secuestrados. 
 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00744 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso que en su literal señala: 

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 

previstos en los artículos 307 y 422 del C.G.P., el despacho profirió 

mandamiento de pago el día 15 de diciembre de 2.022. 

 

La demandada YZMIN ESPITIA CIFUENTES, se notificó personalmente el 

día 24 de abril de 2023, quien durante el término de traslado NO CONTESTO 

LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN DE MERITO. 

  

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 

440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 

y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, la Jueza Primera Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra JOHN FREDY 

CHACON GALINDO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago del día 15 de diciembre de 2.022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 

liquídense.  Señálese la suma de $700.000 M/cte., por concepto de 



agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 - 

Consejo Superior de la Judicatura). 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00910 

 
RECONOCER y tener al abogado JORGE ENRIQUE HERRERA VARGAS 
como apoderado judicial de la demandante LINA ESPERANZA BAQUERO 

PINILLA, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 
 
Para todos los fines, téngase en cuenta que la DEMANDANTE guardó 

silencio durante el término de traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada. 

 
SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ. 

 

PARTE DEMANDANTE  
 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 
escrito de demanda y del escrito que descorre el traslado.  
 

PARTE DEMANDADA – JORGE HILBERTO BAQUERO ROJAS 
 

DOCUMENTAL: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 
escrito de contestación de demanda.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétase el interrogatorio de parte al 
demandante. Cítese para que comparezca a la audiencia y absuelva el 
interrogatorio se formulara, la cual se programara en esta misma 

providencia.   
 

TESTIMONIALES: 
  

Citar a la señora DERLY GERALDINNE BAQUERO MARTINEZ, para que 

concurran por los medios virtuales indicados, con el fin de rendir 
testimonio respecto de los hechos y contestación de la demanda. 
 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
 

En conformidad con previsto en el numeral segundo del artículo 443 del 
Código General del Proceso, para que tenga lugar la audiencia ordenada, se 
señala para el día SIETE (07) DEL MES SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) DESDE LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(9:00 A.M.). Fecha en la cual se evacuarán la AUDIENCIA INICIAL. (arts. 

372 del C.G.P.). 
 



ADVERTIR a las partes que deberá comparecer a las instalaciones del 
juzgado, por cuanto la audiencia se llevará a cabo de manera PRESENCIAL 

a partir de las 09: OO am.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01125 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por el 

apoderado del demandado, de conformidad con el artículo 443 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  

 

+RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes y apoderados, para que concurran al 

Juzgado el día CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM, para 
llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso 

  
Con todo, se previene a las partes de las consecuencias de su inasistencia, 

en cuyo caso, se aplicará las sanción procesal y pecuniaria prevista en el 
numeral 4 del artículo 372.  
 

Además, se indica a las partes que en la citada audiencia se practicarán 
sus interrogatorios. 
 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 
 

SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE FANNY YANILE CARDENAS 
FERNANDEZ 

 

A. DOCUMENTALES:  
 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 
 

SOLICITADOS POR EL DEMANDADO CAMILO ANDRES RINCON 
CORREDOR. 

 

A. DOCUMENTALES:  
 

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 
 

B. TESTIMONIALES: 

 
1. Citar a la señora MARÍA ALEXANDRA CORREDOR PAMPLONA, 

para que concurra al Juzgado el día CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 

2023 A LAS 9:00 AM, con el fin de rendir testimonio respecto de los 
hechos de la demanda.  

 

2. Citar a la señora EDNA ROCÍO ORTIZ QUIÑONEZ, para que concurra 
al Juzgado el día CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:00 

AM, con el fin de rendir testimonio respecto de los hechos de la 
demanda.  

 



La parte demandada deberá garantizar la asistencia de los testigos 

señalados, en la fecha y hora señalad por los medios aquí dispuesto. 
 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
212 Código General del Proceso, que señala, “El juez podrá limitar la 
recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que 
no admite recurso.” 

 

C. Por secretaría ofíciese a NEQUI, SU RED- LA RED DE LOS 
COLOMBIANOS y a PAGATODO, con el fin que remitan con destino a 

este Despacho, los extractos generados entre enero de 2017 y julio de 
2023 respecto a depósitos efectuados por el señor CAMILO ANDRES 
RINCON CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía número 

1.032.448.414 a nombre de FANNY YANILE CÁRDENAS 
FERNÁNDEZ, JENNIFER BARÓN CÁRDENAS EDNA ROCÍO ORTIZ 

QUIÑONEZ y MARÍA ALEXANDRA CORREDOR PAMPLONA. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01225 

De Conformidad con lo expuesto en el numeral cuarto del artículo 93 del 

Código General del Proceso1, se acepta la reforma de la demanda presentada 

por la parte demandante, en cuanto a la inclusión de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA JULIA EMMA VELASQUEZ 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D.). 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada JENNY CAROLINA ZAPATA 

BOGOTÁ, como apoderada de los señores VICTOR ALONSO ESCOBAR 

VELASQUEZ y MAURICIO ESCOBAR VELASQUEZ EN SU CALIDAD DE 

HEREDEROS DE LA SEÑORA JULIA EMMA VELASQUEZ RODRIGUEZ 

(Q.E.P.D.), en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

De Conformidad con lo expuesto en el numeral cuarto del artículo 93 del 

Código General del Proceso2, de la reforma de la demanda se corre traslado 

a los señores VICTOR ALONSO ESCOBAR VELASQUEZ y MAURICIO 

ESCOBAR VELASQUEZ, por el término de cinco (5) días, contados desde la 

firmeza del presente auto. 

De conformidad con artículo 10 de la Ley 2213 de 20223, por secretaría 

INCLÚYASE a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 

                                                           
1 En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
2 En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y 

en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial. 
3 Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 



JULIA EMMA VELASQUEZ RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01227 

 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto 
por el apoderado de la demandante CARMEN CUBILLOS DE AYALA, contra 
el auto de 21 de febrero de 2023, por el cual se rechazó la demanda, por no 

haberse subsanado en forma oportuna. 
 

II. EL RECURSO 
 
Alega el recurrente que, el día 12 de diciembre de 2022 dentro del término 

de los cinco (5) días otorgados, subsanó la demanda, acorde con las 
observaciones del despacho y la integró en un solo escrito.  
 

Solicita que, se revoque el auto de 21 de febrero de 2023, y en su lugar, se 
admita a trámite la demanda. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 

De entrada y sin mayores elucubraciones, puede establecerse que, en efecto, 
como lo señala el apoderado demandante, obra en el plenario la subsanación 

radicada el 12 de diciembre de 2022, esto es dentro del término concedido 
en proveído de 1 de diciembre de 2022, situación que da cabida a los 
argumentos del censor, en tanto no debía rechazarse la demanda,  

 
En este sentido, se revocará el auto deprecado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER EL AUTO DE 21 DE FEBRERO DE 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

En consecuencia,  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DADO EN TENENCIA instaurada por CARMEN CUBILLOS DE 
AYALA, quien actúa por intermedio de apoderado, y en contra de MARIA 
CRISTINA CUBILLOS LOPEZ. 
 

TERCERO: Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 
384 del Código General del Proceso mediante el procedimiento VERBAL.  

  
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la 
notificación para proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 

ibídem.  
 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 
electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento 

a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el 



envío por medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo 
demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.   
  

QUINTO. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA 
EN EL PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 
numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 
de arrendamiento.  

  
SEXTO. SE RECONOCE personería jurídica al abogado JHON STIVEN 
GARZÓN ARANA, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2022-01273 

 
En atención al memorial precedente, al cual se adosó copia del auto emitido 

el 19 de mayo de 2023 por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por 
cuya virtud se admitió al señor JUAN CARLOS GONZÁLEZ PARDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.485.327 como persona 

natural no comerciante, al proceso de Reorganización, se dispone también 
la suspensión del presente proceso, para este demandado (artículo 545 

numeral 1º y 548 inciso final del Código General del Proceso). 
 

Lo anterior, habida cuenta que, por auto de 22 de marzo de 2023, se dispuso 
la suspensión de la ejecución, frente a la sociedad demandada PRODUCTOS 

NATURALES LA COLMENA SAS, por haberse iniciado Trámite de 
Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01293 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto 
por el apoderado del CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES FASE A ETAPA 

1 - PROPIEDAD HONRIZONTAL, contra el auto de 21 de febrero de 2023, 
por el cual se rechazó la demanda, por no haberse subsanado en forma 

oportuna. 
 

II. EL RECURSO 

 
Alega el recurrente que, se acreditó la subsanación de la demanda el día 11 
de enero de 2023, remitida a los correos dispuestos para el efecto por el 

Juzgado, encontrándose dentro del término legal y oportuno en el cual se 
debía cumplir la carga procesal. 

 
Considera que, no es procedente decretar el rechazo de la demanda y, por 
tanto, debe continuarse con el trámite normal del proceso ejecutivo singular. 

 
Solicita que, se revoque el auto de 21 de febrero de 2023, y en su lugar, se 

admita a trámite la demanda. 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
De entrada y sin mayores elucubraciones, puede establecerse que, en efecto, 
como lo señala el apoderado demandante, obra en el plenario la subsanación 

radicada el 11 de enero de 2023, esto es, dentro del término concedido en 
proveído de 15 de diciembre de 2022, situación que da cabida a los 

argumentos del censor, en tanto no debía rechazarse la demanda,  
 
En este sentido, se revocará el auto deprecado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 
IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER EL AUTO DE 21 DE FEBRERO DE 2023, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 



En consecuencia,  
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES FASE A ETAPA 1 

PROPIEDAD HORIZONTA, contra BANCO DAVIVIENDA S.A., por las 

siguientes sumas: 

 
APARTAMENTO 7-701 

 
a. Por la suma de $2.412.560,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre febrero y septiembre de 2022, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 
administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 
la Ley 675 de 2001). 

 
b. Por la suma de $177.000,00 M/CTE, por concepto de 

ADMINISTRACION PARQUEA adeudadas entre julio y septiembre de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 
de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
c. Por la suma de $94.100,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA PORTERIAS causada el 1 de febrero de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 
su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

d. Por la suma de $94.197,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA PORTERIAS causada el 1 de febrero de 2022, 

junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 
su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 
 

e. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 
extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 
del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 
 
TERCERO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
CUARTO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



QUINTO. Se reconoce personería jurídica a RAMÓN EDUARDO BOADA 
MORENO, para actuar como apoderado judicial de la copropiedad 

demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese (2), 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01316 

 

De conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho 

procede a corregir el auto anterior numeral segundo, en cuanto a la 

autoridad administrativa a la cual debe dirigirse la comisión, la cual quedará 

así: 

 

2. Conforme lo dispuesto en los numerales 5º y 6º del artículo 595 del 

C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el artículo 516 del Código 

de Comercio, se decreta el embargo y secuestro del establecimiento de 

comercio denominado R.O. SERVICES SOLUCIONES ENERGETICAS 

S.A.S., de propiedad de los demandados.  Para el efecto, se 

comisiona con amplias facultades al señor Inspector de Policía y/o 

Alcaldía respectiva de la ciudad de Bogotá, a quien se librará atento 

despacho comisorio con los insertos del caso. Para el efecto, líbrese 

oficio con destino a la Cámara de Comercio respectiva y tramítese de 

manera presencial. 

 

Por secretaría líbrese oficio, indicándose el nombre completo de las 

partes con sus respectivos números de identificación, la clase del 

proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este  despacho. Retírese y tramítese por el 

interesado de manera presencial. 

 

Limítese la medida de embargo en la suma cinco millones de pesos 

($5.000.000 M/CTE). 

 



Lo demás queda incólume. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2022-01395 

 

Habida cuenta que con la solicitud presentada por el apoderado del parte 
demandante se presenta una altercación de las pretensiones de la demanda, 
deberá proceder conforme indica el artículo 93 del Código General del 

Proceso1, para lo cual deberá adosar las pruebas exigidas para este tipo de 
proceso. 

 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. 
 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes 
en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o 
alleguen nuevas pruebas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01395 

I. ASUNTO 

 
Resuelve el juzgado el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
interpuesto por el apoderado del demandado, contra el inciso segundo del 

auto de 22 de marzo de 2023, por el cual se dispuso, no tener en cuenta la 
contestación de demanda efectuada por el apoderado del demandado LUIS 

FERNANDO LEDO GONZALEZ, por resultar extemporánea en los términos 
del inciso cuarto del artículo 391 del Código General del Proceso.  
 

II. EL RECURSO 
 

Señala el recurrente que, el 30 de enero de 2023, el señor LUIS FERNANDO 
LEDO GONZALEZ se notificó personalmente de la demanda en referencia, 
otorgándole en el acta, el término legal para la contestación y proponer 

excepciones de veinte (20) días hábiles, de conformidad al artículo 369 del 
C.G.P. 
 

Indica que, el 20 de febrero de 2023, el señor LUIS FERNANDO LEDO 
GONZALEZ le confirió poder para actuar en el presente proceso, toda vez 

que, pensaba que estaba en términos para la contestación de la demanda y 
que al hacer el ejercicio aritmético los términos de los veinte (20) días, de 
conformidad al artículo 369 del C.G.P. fenecían el día lunes veintisiete (27) de 
febrero de 2023. 
 
Señala que, el error en la notificación personal es estrictamente del 
despacho, pues el sujeto procesal se atiene a las indicaciones y los plazos 
que otorgan los funcionarios judiciales, por lo que, no es razonable que el 

demandado tenga que soportar cierta carga judicial, y así negarle su derecho 
fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia. 
 
Concluye que, lo que se encuentra en controversia es la salida del país de 

una niña, que según su poderdante, es con el objetivo de separarla de su 
padre y su familia paterna, lo que lleva al despacho judicial es que dicho 
proceso sea en lo posible garantista por la prevalencia de derechos de los 

menores y que al “no tener por contestada la demanda” las consecuencias 
judiciales pueden ser adversas al interés superior del menor, por errores 

que son solo imputables al a quo. 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
Frente a las manifestaciones del apoderado del demandado sea lo primero 

señalar que, conforme sostiene el artículo 117 del Código General del 
Proceso, “Los términos señalados en este código para la realización de los 

actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario”, además que, “El juez cumplirá 
estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. 
La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin 
perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar.” 

 



En el caso de estudio, en efecto se presentó una inconsistencia en el término 

comunicado al demandado, de cara a lo ordenado en el auto de 1 de 
diciembre de 2022, pues al tratarse de un trámite verbal sumario, el plazo 

para contestar la demanda es de diez (10) días hábiles contados desde el día 
siguiente a la notificación, tal como lo prescribe el inciso quinto del artículo 
391 del Código General del Proceso1, y tal como se plasmó en el numeral 

quinto de la citada providencia: 
 

“QUINTO: De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días de conformidad a lo 
establecido en el inciso 5º del artículo 391 ibidem.” 

 
Ahora bien, en el acta de notificación de 30 de enero de 2021, se indica al 
señor LUIS FERNANDO LEDO GONZALEZ que se notifica el contenido del 

auto de 1 de diciembre de 2022, de donde se extraen los términos para 
contestar la demanda, aun cuando dicho requisito no es necesario, al tenor 
del numeral quinto del artículo 291 del Código General del proceso, que 

dicta: 
 

“Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en 
conocimiento la providencia previa su identificación mediante cualquier 
documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se 
expresará la fecha en que se practique, el nombre del notificado y 

la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel 

y el empleado que haga la notificación. Al notificado no se le 
admitirán otras manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la 
convalidación de lo actuado, el nombramiento prevenido en la providencia 
y la interposición de los recursos de apelación y casación. Si el notificado 
no sabe, no quiere o no puede firmar, el notificador expresará esa 
circunstancia en el acta.” 

 

Por lo expuesto resulta palmario que, en el acta de notificación no debe 
plasmarse el término estipulado en el auto que se notifica, pues dicho acto 

se dispone precisamente para que el notificado tenga conocimiento del 
proveído en donde se establecen precisamente los plazos para efectuar los 
actos procesales, pues es sobre este último sobre el que deben efectuarse 

las acciones del demandado. 
 
De lo anterior se extrae para el tema de estudio que, el acto de notificación 

del señor LUIS FERNANDO LEDO GONZALEZ se surtió de forma personal 
el 30 de enero de 2023, bajo los parámetros del auto de 1 de diciembre de 

2022, providencia donde se establece el término para contestar la demanda, 
garantizándole al demandado el derecho de defensa y contradicción como 
integrantes del debido proceso, el cual no ejerció dentro del término de 

ley. 
 
Así las cosas, el acta de notificación personal de 30 de enero de 2023, a 

pesar de su contenido, cumple las condiciones del numeral quinto del 
artículo 291 del Código General del Proceso y carece de valor para 

reemplazar el contenido del auto admisorio de 1 de diciembre de 2022 y 
mucho menos para ampliar el término para contestar la demanda allí 
estipulado. 

 
En suma, no son de recibo las manifestaciones del apoderado de la parte 

demandada, por la cuales se pretendió ampliar el término concedido en el 
numeral quinto del auto de 1 de diciembre de 2022, dado que para que se 
cumpliera la carga impuesta contaba con un término perentorio e 

improrrogable. 

                                                           
1 El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que 
se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes. 



 

Por lo expuesto, y al resultar extemporánea la contestación de la demanda, 
no había lugar a tenerla como oportunamente presentada, así como 

tampoco correr traslado de la misma, y en consecuencia, se mantendrá el 
auto de 22 de marzo de 2023. 
 

Finalmente, respecto al recurso de Apelación interpuesto en subsidio, 

téngase en cuenta que se trata de un proceso verbal sumario de única 
instancia, conforme a lo plasmado en el numeral sexto del artículo 21 del 
Código General del Proceso2, por lo que no procede a, razón por la que se 

negará esta petición. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

IV. RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 22 de marzo de 2023, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación interpuesto 
por el demandante, por tratarse de un proceso de única instancia. 

 
Notifíquese (2), 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

  

                                                           
2 COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA INSTANCIA. Los jueces de familia 
conocen en única instancia de los siguientes asuntos: 
 
6. De los permisos a menores de edad para salir del país, cuando haya desacuerdo al respecto entre 
sus representantes legales o entre estos y quienes detenten la custodia y cuidado personal. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01418 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia 

con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la URBANIZACIÓN RESERVA DE ALCALA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra EL BANCO DAVIVIENDA S.A. y EDGAR ALBERTO 

ZIPAMONCHA TORRES, por las siguientes sumas: 
 
CASA 125 

 
a. Por la suma de $2.472.000,oo M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 
ADMINISTRACIÓN adeudadas entre enero de 2022 a octubre de 2022. 

 
b. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta 
que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 
periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001), conforme se discrimina en la demanda. 
 

c. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 
extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y el pago 
total de la obligación, siempre y cuando estén debidamente certificadas, 

inciso 3 del artículo 431 del Código General del Proceso, junto con los 
intereses moratorios liquidados sobre cada cuota y/o expensa desde el día 
siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001), siempre 

que sean susceptibles de ello. 
 
SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
CUARTO. Se reconoce personería jurídica a la abogada LIDIA YANIRA 
CABALLERO en representación de la entidad TORREJURIDICA S.A.S., para 

actuar como apoderada judicial de la copropiedad demandante en los 



 

 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01432 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios y 

tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   



 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
11 de julio de 2.023. 

Proceso No. 2022-01496 

 
Conforme a lo solicitado por la apoderada de la entidad convocante, y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 
Juzgado dispone: 
 

ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DEL INTERROGATORIO COMO PRUEBA 
ANTICIPADA. En consecuencia, se ordena el archivo definitivo del 
expediente digital.  

 
Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-0098 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por la apoderada de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo, por pago de las 

cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios y 

tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   



 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00151 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 

corrigen el literal a. del numeral primero de la parte resolutiva del auto de 

18 de abril de 2023, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

a. Por la suma de $793.333,00 M/CTE, por concepto de saldo de los 

cánones de arriendo de enero y febrero de 2023 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto adicionado. 

 

De conformidad con el artículo 287 del Código General de Proceso2, se 

adiciona el mandamiento de pago de 18 de abril de 2023, de la siguiente 

forma: 

 

f. Por la suma de $450.000,00 M/CTE, por concepto de reparaciones 

al inmueble sometido a arrendamiento objeto del litigio. 

 

Por lo anterior, se deja sin valor y efectos el literal f. del numeral primero de 

la parte resolutiva del auto de 18 de abril de 2023 

 

En lo demás, permanezca incólume el auto adicionado. 

 

                                                           
1 Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
2 Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 



Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00185 

 

Como la parte demandante no subsanó la demanda conforme fue dispuesto 

en auto de 14 de marzo de 2023, en el sentido de, “aclarar las pretensiones 

de la demanda, conforme las previsiones del numeral 4 artículo 82 del Código 

General del Proceso, presentando de manera clara, precisa y separada 

las pretensiones de la demanda en cuanto a las cuotas alimentarias, 

discriminando el monto adeudado con indicación el mes y año al cual 

corresponden, aplicando en debida forma el respectivo aumento 

conforme al IPC”, se rechazará la misma. 

 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por ASTRID DENISSE MUÑOZ 

CABRERA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 



 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00191 
 

Como la parte demandante no subsanó la solicitud conforme fue dispuesto 
en auto de 14 de marzo de 2023, se rechazará la misma. 
 

Obsérvese que, frente al numeral primero del citado proveído, si bien se 
allegó mandato, el mismo no cumple los requisitos del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022, a saber,  
 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 
con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 
En este orden, no se aporta junto al poder anexado, el mensaje de datos por 
el cual, el señor HELMER ALEXIS ATEHORTUA MÉNDEZ, imprime su 

voluntad de conferirlo, desatendiendo las exigencias de la norma citada. 
 
Ahora bien, respecto al numeral tercero del escrito de requerimiento, el 

apoderado demandante llanamente manifestó, se condene a los 
demandados a paga en agencias en derecho con motivo de la presente 

acción todos y cada uno de los costos en que ha incurrido el demandante. 
Por el contrato de prestación de servicio por un valor de $1.500.000. como 
agencias en derecho., pronunciamiento que desatiende absolutamente lo 

exigido por el artículo 206 del Código General del Proceso, en cuanto a 
determinar razonablemente y discriminando de forma fundada los 

montos reseñados en las pretensiones de la demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 
Resuelve 

 
1. RECHAZAR la demanda presentada por HELMER ALEXIS 

ATEHORTUA MÉNDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 



 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00227 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 

obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00276 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de MYRIAM ACOSTA ESPITIA contra CARLOS 

ARTURO FAJARDO MEJIA y DANILO FAJARDO MEJIA, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DEL 21 DE JUNIO DE 2018 

 

1. Por la suma de $13´000.000 M/cte., correspondiente a la cuota que debía 

pagarse el día 21 de noviembre de 2019, según acta de Conciliación del 21 

de junio de 2018 del Centro de Conciliación Civil y Comercial Procuraduría 

Delegada Para Asuntos Civiles. 

 

2. Por el valor de los intereses moratorios desde que la obligación se hizo 

exigible hasta el pago se efectúe, a la tasa del 6% anual de acuerdo con el 

artículo 1617 del Código Civil. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada OLGA VICTORIA MARTINEZ RINCON 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines 



 

 

conferidos en el memorial poder. 

Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00296 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 

y 468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

Resuelve: 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de MEDINA BARRETO DIEGO EDISSON Y POLINA 

SUAREZ LUZ YENY, por las siguientes sumas de dinero: 

 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. . 05700323002096541. 

 

1. Por el SALDO VENCIDO de la obligación, consistente en 20539,7852 

UVR, según su equivalencia en pesos al momento del pago, que a la 

presentación de la demanda equivalen a $6.780.552,82 pesos 

 

2 Por concepto de los intereses moratorios sobre el SALDO VENCIDO, 

anterior, convenidos a la tasa del 16,05% efectivo anual, desde EL 

VENCIMIENTO (25 DE DICIEMBRE DE 2022) y hasta cuando se haga 

efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C -1662405. Ofíciese 

y tramítese de manera presencial. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 

431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Quinto. Reconocer y tener a la abogada GLADYS CASTRO YUNADO 



 

 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines conferidos en el mandato.  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00318 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 

y 468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

en contra de FLOREZ PAREJA EVER FERNANDO y APONTE RODRIGUEZ 
MARIA CLAUDIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 
05700323006222788. 

 

1. Por la suma de $48.768.510,38 MONEDA CORRIENTE M/CTE., por 
concepto saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

 
2. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la 
obligación, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, es decir desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa del 28,0650% E.A., sin 
que esta sobrepase el máximo legal permitido. 

 
3. Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación contenida en el 

pagaré No. 05700323006222788, por la cantidad de $1.517.961,80 pesos, 
conforme se discrimina en la demanda. 
 

4. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo correspondiente al 
capital en mora de la obligación, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 

19 de la Ley 546 de 1999, desde que se hizo exigible hasta cuando se 
verifique su pago, liquidados a la tasa del 28,0650% E.A., sin que esta 
sobrepase el máximo legal permitido. 

5. Por concepto de intereses de plazo a la tasa del 18,71% E.A. sobre el 
capital de las cuotas en mora, es decir, desde la fecha de la cuota con mayor 
vencimiento, hasta la fecha de la cuota vencida más reciente que a la fecha 

equivalen a la cantidad de $8.613.869,33, discriminados en la demanda. 
 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C -1948888. Ofíciese 
y tramítese de manera presencial. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 



 

 

Quinto. Reconocer y tener a la abogada SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRIGUEZ como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
mandato.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00322 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de COOTRANSMOSQUERA LTDA contra 

PEDRO ARTURO MORALES MONCADA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE 001 

 

1. Por la suma de $17´975.188 M/cte., por valor de capital pagaderos para 

el día 30 de enero de 2023. 

 

2.- Por los intereses moratorios causados a mes vencido desde el día 28 de 

febrero de 2023, aplicados sobre el valor total del capital objeto de cobro; 

hasta que se verifique el pago total de la obligación; liquidados a las tasas 

del doble del interés Bancario corriente que están certificados por la 

Superintendencia Bancaria, de conformidad con lo establecido por el art. 

884 del C. de Co 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado JOHN ALEXANDER MATTOS 

RODRIGUEZ como apoderado judicial de la demandante, en los términos y 



 

 

para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00338 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA, en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra DIANA 

CAMILA VILLA LOSADA y la sociedad DIANA DEL MAR S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 31006342193 

 

1. Por la suma de $123´440.222,73 M/cte., por capital insoluto, exigible 

desde el 13 de febrero de 2023. 

 

2. Por intereses de plazo causados hasta el día 12 de febrero de 2023, sobre 

el capital insoluto, equivalentes a la suma de $8.647.670,oo M/cte. 

 

3.- Por los intereses moratorios causados, liquidados a la tasa máxima legal 

vigente, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día de la exigibilidad de la obligación y hasta el momento de pago total, a 

la tasa máxima legal certificada de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sin exceder el límite máximo autorizado por la Ley. 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 



 

 

CUARTO: RECONOCER al abogado FACUNDO PINEDA MARIN como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00348 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MINIMA CUANTÍA, en favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

contra DRIANA MIREYA VARELA ROJAS, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

PAGARE CON FECHA 02 DE ENERO DE 2023 

 

1. Por la suma de $5´583.393,52 M/cte., por concepto de capital, exigible 

desde el 02 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses legales moratorios sobre el capital anterior, desde el 03 

DE ENERO DE 2023, y de ahí en adelante conforme a la fluctuación según 

lo certifique la Superintendencia Financiera para cada uno delos periodos 

sin que en ningún momento sobrepase el límite establecido en el Artículo 

281 de C.G.P, hasta cuando se cancele el total de la obligación 

 

SEGUNDO. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

TERCERO. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER a la abogada KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA 

en representación de la entidad PUNTUALMENTE S.A.S. como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 



 

 

memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

Proceso No. 2023-00380 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por el 

apoderado de la entidad demandante, la cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la parte demandada.  

 

CUARTO: Comuníquese al secuestre a fin de que se sirva entregar los bienes 

secuestrados a la persona que le fuera retenido en el momento de la 

diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) 

días rinda cuentas comprobadas de su administración.  

 

QUINTO: Si existieren dineros, entréguense los mismos a favor de la parte 

demandada, o de quien tenga facultad para recibir en nombre de él.  Líbrese 

oficio al Banco Agrario. 

 



SEXTO: Sin costas. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00543 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la copropiedad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00609 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada de la copropiedad demandante, que además cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 

General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

5. Sin costas. 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 24, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00766 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del BANCO DE BOGOTÁ, contra, YENNY MILENA 
CIFUENTES DÍAZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $36.000.000 M/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagare No. 757578427, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 12 de abril de 2023 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
3.- Por la suma de $5.807.647 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 
efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JAVIER OBDULIO MARTÍNEZ 

BOSSA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00770 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Allegue copia digital legible del título base de ejecución y del certificado de 

cámara y comercio de la entidad demandada.  
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2023-00774 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

-. Adecue el poder otorgado con el fin de que venga dirigido para este 
Despacho. 

-. Aclare lo solicitado en las pretensiones de la demanda, en el literal C.  
-. Suscriba el escrito de demanda. 
-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00775 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

contra, LEIDY SUREYI ARENAS MORENO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $32.945.335,28 M/cte., por concepto del capital 

contenido en el pagare No. 1004102363, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 05 de mayo de 2023 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a GUISELLY RENGIFO CRUZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00776 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del BANCO CAJA 
SOCIAL, contra, MARÍA CLEMENTINA AGUILAR PIRATOVA y 

HUMBERTO BERNAL, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la cantidad de 79.128,1832 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 08 de mayo de 2023, correspondientes a la suma de 
$27.210.931,98, por concepto del capital insoluto de la obligación contenida 

en el pagare No. 199174717952, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida, desde la fecha de la presentación de 
la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, sin que la 

tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3-. Por la cantidad de 8573,2382 unidades de valor real U.V.R., 

correspondientes a la suma de $2.736.331,59, por concepto del capital de 13 
cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida, desde la fecha 

de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de las 
mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1743067, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a FANNY ESTHER VILLAMIL 
RODRÍGUEZ, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956709d736a91071e290bec13f985805d6ecf0443812b6caa7d9ca32026fa649

Documento generado en 11/07/2023 09:08:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00776 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra, ANGÉLICA MARÍA GORDILLO y OMAR 
AUGUSTO GONZÁLEZ BERNAL, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 100072,2220 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 05 de mayo de 2023, correspondientes a la suma de 

$34.377.330,06, por concepto del capital insoluto de la obligación contenida 
en el pagare No. 05700462100047483, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 14.25% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3-. Por la cantidad de 10916,7352 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 05 de mayo de 2023, correspondientes a la suma de $3.573.237,95, por 

concepto del capital de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la 
demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 14.25% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $1.962.797,76 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es No. 50C-1782087, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a GLADYS CASTRO YUNADO, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00782 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A., contra, ROMÁN 
FERNANDO PINEDA GUTIÉRREZ, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré 2762950 
 

1.- Por la suma de $18.658.922 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 2762950, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 
 

3. Por la suma de $2.727.255 M/Cte., por concepto de intereses 
remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
4. Por la suma de $1.394.292 M/Cte., por concepto de intereses moratorios, 
liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 
 

Pagaré 4960792080155478 – 5471412015798651 
 
1.- Por la suma de $4.611.073 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 4960792080155478 – 5471412015798651, que obra en el 
plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 
 

3. Por la suma de $223.943 M/Cte., por concepto de intereses 
remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
4. Por la suma de $1.254.622 M/Cte., por concepto de intereses moratorios, 
liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a BETSABÉ TORRES PÉREZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00783 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 

las siguientes consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que el conocimiento de los 

asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 

 

Por su parte, el numeral 3º del mencionado artículo, establece que, en los 

procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren títulos 

ejecutivos, también seria competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que, del pagare allegado, por ningún lado 

se desprende que la obligación deba ser cumplida en el municipio de 

Mosquera Cundinamarca, de forma que, la competencia que se regirá es la 

general que dispone el numeral 1º de la norma citada. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 

regla de competencia territorial para procesos en contra de persona natural, 

esto es, al Juez Civil Municipal de Soacha Cundinamarca, reparto, en virtud 

del domicilio principal del demandado. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 

territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Soacha Cundinamarca - reparto, para lo de su cargo.  



 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2023-00784 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

-. Aclare lo concerniente al domicilio del demandado, lo anterior por cuanto 
al verificar el título base de ejecución, en el mismo se evidencia que, es el 

municipio de Facatativá y no Mosquera Cundinamarca. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
Proceso No. 2023-00785 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  
 

-. Acredite el envío físico de la demanda al demandado, de conformidad con 
lo previsto en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 
Proceso No. 2023-00786 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL, contra, FRANCY ANDREA BELLO TRUJILLO, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.- Por la suma de $38.401.238,77, por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagare No. 132208197643, que obra en el 

plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida, desde la fecha de la presentación de 
la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, sin que la 
tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 

 
3-. Por la suma de $3.746.908,66, por concepto del capital de 15 cuotas en 

mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida, desde la fecha 
de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago de las 

mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1920805, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a FANNY ESTHER VILLAMIL 

RODRÍGUEZ, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-007887 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Aclare lo manifestado en el hecho segundo, lo ahí plasmado no concuerda 

con el título base de ejecución. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00788 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL 

SUPERMANZANA 3 P.H., contra, ROCÍO PAEZ PINILLA, por las siguientes 

sumas:  

 

1.- Por la suma de $653.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y sanciones, correspondientes al periodo comprendido entre 

el mes de marzo de 2021 a diciembre de 2021, conforme la certificación 

emitida por el representante legal de la entidad demandante y la 

discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

enero de 2022, con sus respectivos intereses hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LINA ESPERANZA CUERVO 

GRISALES, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00789 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Adecue el poder y escrito de demanda, con el fin de que vengan dirigidos 

para este despacho. 
 
-. Aclare la pretensión primera de la demanda en lo que tiene que ver con el 

concepto del valor del capital insoluto, toda vez que, el monto ahí pretendido 
no concuerda con lo expuesto en los hechos 2 y 3 de la demanda. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3adde35c2dfa970fee808f162699256e9b8c67e2764feeffc81952e9590b7f9

Documento generado en 11/07/2023 09:08:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 

 

Proceso No. 2023-00790 

 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 

las siguientes consideraciones: 
 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 
contándose entre ellos el territorial.  
 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 
y en su numeral 1º, impone como regla general que el conocimiento de los 
asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 

 
Por su parte, el numeral 3º del mencionado artículo, establece que, en los 
procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren títulos 
ejecutivos, también seria competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 
 
En el caso bajo estudio, se tiene que, del título base de ejecución allegado, 

se desprende que la obligación debe ser cumplida en el municipio de Funza 
Cundinamarca, de forma que, la competencia que se regirá es la que dispone 
el numeral 3º de la norma citada. 

 
Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 
regla de competencia territorial para procesos en contra de persona natural, 
esto es, al Juez Civil Municipal de Funza Cundinamarca, reparto, en virtud 

del cumplimiento de la obligación. 
 
Por la razón expuesta, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 
territorial. 

 
Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 
Funza Cundinamarca - reparto, para lo de su cargo.  

 



Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00791 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 
de HAROLD JEFERSON ÁLVAREZ IBAGON  
 

Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 
a las siguientes apreciaciones: 

 
Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 

procesales, se realizó y fue suscrito en Bogotá D.C 
 
Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandado Sr. 

HAROLD JEFERSON ÁLVAREZ IBAGON, es la dirección CL 35 # 90 18 
SUR, de Bogotá D.C. 
 

Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 
cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 

la CL 35 # 90 18 SUR, de Bogotá D.C., determinándose entonces por parte 
de este Despacho, como un argumento adicional, que la competencia para 
conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que presido. 

 
Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 

parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 
en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 

 
De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 
competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 

radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 
en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 
el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 



Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 

 
Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia, radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 

envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Por las razones expuestas, se;  

Dispone: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 
Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 

HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

11 de julio de 2023. 
 
Proceso No. 2023-00792 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, quien actúa a través de apoderada judicial, en contra 
de ARMANDO LUIS CARO SIERRA 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales, se realizó y fue suscrito en Bogotá D.C 
 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandado Sr. 
ARMANDO LUIS CARO SIERRA, es la dirección CL 59 SUR # 52 24, de 
Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
en la CL 59 SUR # 52 24, de Bogotá D.C., determinándose entonces por 
parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la competencia 

para conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que presido. 
 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 
en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 

competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 
De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 

competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 

por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 
en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 
el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 



Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 

 
Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia, radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, disponiéndose el 

envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Por las razones expuestas, se;  

Dispone: 
 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 
Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 024, 
HOY 12 DE JULIO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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